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Será condición tnlprescindlble na) a saltelta! estas vacantes
encontrarse. en posesión del título de Licenciado o Doctor en
Veterinaria.

Loe designa.do¡; para ocuparla)" desempeñaran lOs servicios
proplo.s de un titulado en Veterinaria para funciones ejecuti
vas. dependerán del Director del Centro, deberán cumplir la
jornada de trabajo sefialada por la :mperioridad y tendrán de
recho a las dieta!' y gastos de locomoción en los servicios cea
l1zados.

SVBDIIUI~CCI6N GENERAL DE MONTES CATALOGADOS

Cinco plazas para Capitan u Temente para desempefiar sus
funciones en las OficiD8Jj de los Distritos Foreatales de Ciudad
!leal, Córdoba. León. Valladolid v ViZ<'aya.

Ministerio de Información V Turismo

Una pJau. para 106 empleo.s de CoronEl1 a Teniente, inclusi
ve, en los Servicios Centrales en Madrid, para realizar funcio
nH de Apa·reJ&dor, siendo condición imprescindible pa.ra SOli
c1tPJ esta vaoante encontrarse en posesión del titulo ta.culta
tlvo corre¡¡,pondiente

Una. plaza nara los empleoo de Coronel a Teniente, inclu
sive, ti/. la OeleQ'llcl6n Provincial de Ba.rceloua, para «ptn'SonaJ
a«tcrlto a JQll Servtcioa de Prensa». siendoprecilJQ que los con·
cursanttB tenian el «PaBee-» de francél' o inglés expedido por
la EBCuelB CentraJ Militar de Idlomai, y entre "tos tendrán
Preferencia para la aqjudlcaci6n 108 que teIlian titulo de Pe
I1ocUItI.. títu1.Qfl universitarios u' otros de Centrog doc"nteB S\lP
l>t1k>rotI.

Secretaría General del Movimiento

3.a al Las instancia,:; d.e 100 :;ol1citantes deberan tener en
trada en la Comisión Mixta de Servicios Civilas antes del día
20 de septiembre, no admitiéndose 1M que entren fuera de
eate plazo o no cumplan alguna de las condiciones eatab1ecida:s
en los apartados anteriores.

b) Dentro de 106 diez cUas siguientes para 1& fecha limite
para la admisión de instanciQ.8 deberán tener entrada en la
Comisión Mixta las que hayan ,¡ido cUl"8Qdas a trav.és de la
Dirección General de Reclutainiento .v Personal.

4.- a) .Las pret"erencias para la adjudicaciQn de defttno&.
con independencia de llUl que se eatable<len en al¡unos CtLIOS
para alguna plaza determinada, sertáJI las que senala el ar
tículo 8éptimo del Decreto de 22 de juBo de lQó8 (<<Do1lt1n
Oficial del Estltdo» mlm 189) .v el primero del Decreto 326/1959,
de 12 de marzo (<<Boletin Oficial del Estado» núm. 64).

b) La preferencia que para e1 personal en situación de
«en expectativa de servicios civiles» establece el primero de los
artículos citados en e1 apartado anterior se aplicará sobre los
de, su mismo empleo

5.8 Lo~ Ministerios y OrganismO1=; civiles a que pertenecen
lal$ plazas convocadas podrán hacer uso del derecho que les
concede el articulo sexto del Decreto de 22· de julio d,,: 1956.
en su nueva redacción establecida en el primero del 3~/1t&9.
de 12 de marzo. en la (orma .Y plazo Que en el mÍ$tt)o se de-
tallan.

6.8. POl lOS :;erv1Cio~ qUe presten en sus destinos tendrán
derecho al percibo de los emolumentos que establece el De
creta 3:30/19ü7, de 23 de febrero (<<Boletin Oftcial del Esta
do» núm. 5(}), que regula el régimen complementario de retri~

buCiOUe.s civiles de1 personal acogiqo a la Le'Y de 17 de julio
de 19~8

BASES DE LA CONVOCA'l'ORIA

Lo que comunico a VV E'E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos afias.
Madrid, 4 de agosto de 1969,-P. D .. el Teniente General,

Presidente ele la Comisión Mixta de Servicios Civiles, José de
Linos Lage.

Excrnas. Sres. M1nistros.,.

Ilmo. Sr.: Existiendo plazas vacantes en ~l c.uerpo <le1i!4u·
d.ntesde Te1ecomunlca.c1ón al servido de .. c.ntrQ di. ·vo,
de conformidad con lo establecido en el art1culo te:ri:ero la
Ley de 22 de· diciembre de 1960, modificada por ~ de ~s: do. dí
clembro de 11166 Y en 81 Deerol<> 141111988, \le n Ml1mlo,
aprobando la Reglamentación General ps.ra Ingreso en la'-M;,
m1nistración Pública,

Este Ministerio. previo infOi'me de la Comisión Superior de
Per.sonal, ha tenido a bien anunciar oPOsiCiQ~S para.~
en el Cuerpo de I\yudlllltes de 'l'e1..omUll1Cl'cl~n, con llJteilO
a 1$Il sjgul...te.

1. Normas generales

1.1. se oonvocan 13 plazas, más las que hSSll.n rle proct.....
eiflf¡t por jubi1~ción forZO/Saen 108 seis meleS ,sjgu.Mtn~ " la
Pllllli.e"clón de esta convocatoria y lu que puedan PfQd.ue1rse
h....tp. ll\U3 finalice el plazo de presentación de if18tanoiU.

Al publicarse la lista provisional de admitidos· y txciuklOl
se fijará el número de plazas que, en definitiva. DOJnDTenderá
la p:rosente convocatoria.

1.2. Las mencionadas plazas están dotadas con las retribu
ciones señe.Iad.a.s en la Ley de 4 (le mayo de 1965 y diil)QSÍcio
nes complem.entariaB, siendo de 3,6 el coet1clente multiplicador
asignado al expresado Cuerpo de Ayudantes.

1.3. La selecc1ó:p, de los aspira.ntes se realizará mod.iante el
sistema de oposición. que constará de tres ejerc1eiQt elSCritos.
todos ellos c;lo carácter eliminatorio.

Previ.. a la tase de opo6ición, los candid.atQ8 balmíu de I.Cro-
ditar .reunir las condiciones físicas n~cesaria.s PATa lt1~
peño d,e la función mediante reconocimiento faqultati'fO qU
se llevará a efecto por el Semeio de Inspección MédkJa do 1&
DIrooeIón Oo-a¡ ... 0<>,....,. Y 'r.loaomun1C&clOQ.

ORDEN de 15 de julio de 1969 por la que $('\ con
vocan oposiciones para cubrir vacante. en la plan·
tilla del Cuerpo de Ayudantes tÜl 1".te-eomunw.
ci6n.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

una plaza para los empleos de Coronel a CapItán, lncIUi1v,e,
de Inspector Administrador de Gmpos de Viviendas Sindica
l. en Avl1és <Asturias).

DISPOSICIONES COMUNES

l.a a) Podrán sol1citar las vacanteH anunc1a<1as los Jefes
y Oflel8Jes de las Armas y Cuerpos que determinan 1M Qrde
n~ del Ministerio d.el Ej(:rcito de 9 de noviembre de 1959 (<<DIa
rio Oficial» núm. 2'53l. 20, de jul10 de 1965 (<<Diario Oficial»
número ¡66) y la de 24 de diciembre de 1968 (<<Diario·OO
cto.1» n(.u.1l. 2l:H) , qu~dan(jo sujeto.s en cuanto R, ~U$ destinQ8 a
las prefereneias y limitaciones estableeidft.S POI' la OiroeC1ón
Gimer,al de. Reelutamiento y Personal por I'l.pl1cacl6n <te los
articulos tercero y cuarto de la primera de las Ordene. ci
tadt\S.

b) En uso de las facultades que le concede el articUlo 10
\le la Orden de 9 de agost<> de 1958 «Piar!o Ollclal» núm. I/W),
el excehm:t1.'31mo sefior MinIstro del Ejército ha dispuesto que
no se cursen la~ instancias de los Jefes y Oftciales de.stin3ldos
()OlIlQ Prp-te$Ores en los Centros de ensefi~a dependientes d~l
~o Mayor Central, e"cepto en 10.8 ca8Q8 en que los 11I0'11
c1tanteb hayan ocupado otro destIno civ!l con anterioridad,'

2.a En una sola instancia. dirigida al Teniente General.
PresIdente de la ComisIón Mixta de Servicios Civiles (avenida
de la Ciudad de f3arc~lQna. número 3'2, Madrid-7), podrán soli
citarse la:; vacantes convocada..o:;, ,~ln Limitación de número, es
pecltlcliU1·QO el ord-en de preferencia dentro de la.¡ m!sJna,j, ate
nWP4OH,gara su curso y documentación, a laa normas lii·
~ent.. :

al Los Jej'e¡¡ y OficiaJel:ique I)€ encuentren en la situación
d. «en e~pocta.tiva» y cuya aoja matriz de 8e-rvicioa rQ.d.tque
en. la OQmill!lón Mixta de ijerviclos Oivil-e6, acompafia.rán .. su
ilWtancia CQ.. rtitl.c~o del Gobernador Militar en el que te QPo
cjJJ,Qu~ que no Sf QIlcuentra.n sujetQa a proceclimieni;Q judicial
y ban ob""QQo buena conducta deooe su última cal1tleacl6n
anual

b) ~ Jetea y Oflciale-s que be encuentreJl. e:.n la iituacióll '
de «en expecti.tiVR» y cuya Hoja matriz de Servicios radique
aún en un Gobierno Militar, deberán acomPafia.r eert1tlCtlido
dol Gobema.(iQr M1Htar en el que se exprese que. np fliUran
llQUts desfavorable¡ en su Hoja de Servicios, no le hilUla.n luj&
tQ§ a PfocQfJimien.to judictBJ y han observado buena oonducta
de'sde su pase a esta situación.

c) Los Jefes y OficIales que habiendo solicitado destino
civil con anterioridad no se les hubiera adjudicado o no se
le.$ hlJ.b~ COIlSQlidado en el mismo deberán acompañar a Su
i:g",tanCl!l un cert1:D:cado del Jefe militar de quien de-petlda.n
eJ1. el Ql,le se haaa constar que Illguen reuniendo las condlCltr
nes de conducta y aptitud necesarias para ocupa·r el destino
que solicitan.

d) Los Jefes y Oficiales que no procedan de' «en expecta
tiva» y soliciten desUno por primera vez, dirigirán sus instan
cias igualmente al excelentÍJimo señor Teniente General, Pre
sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, pero cur
sándolas a través de la Dirección General de Reclut&mk'nto
y PorlOJlaJ del M1nlit4'rio del Ejército, debiendo acompañar a
la-. m1smu la documentación completa que preeeptlÍa el ~
tlQ:\11Q .UIldo de la Orden ml.ll1Bt<orlal de 9 d. ,",o.l<> <le lUOB
<ClIf,t1<> 00lII&l» ~Jlw. ~).
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2. Requisitos de los candid:atos

. 2.1. Para ~er admItidos a la práctica de las pruebas selec
tlvas, lOs aSpIrantes deberán reunir los sf.guientes reqwsitos

a) Ser españoL
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
e) Hallarse en posesión de alguno de 108 titulos aca.denllco~

de Técnieos de grado medio ere TelecomWllcac16n. en sus di
versas deD:0minaclones de Ingeniero TécIÚCO. Perito o AyuC1a.u
tes, expedIdo por el Ministerio correspondiente, o en oondicio
~ de obtenerlo en la fecha en que tennine el plazo de pre
sentw;jón de instancias.

el) No pa,clecer enfermedad o defecto físico que impid$ el
desempeño de las correspondientes funeiones.

e~ ~o haber sido separado de nlngün Guerpo del Estado,
provmC1a o Municipio ni hallarse inhabilitado para el ejerci·
cio de funciones públicas

f) Haber realizado el ServiCIO Social o estar exento de su
cumplimiento, tratúndose de aspirantes femeninos, antes de la
expiración del plazo de los treinta días sefialadOlJ para la pre
~ntao1ón de dOCl.1lIlent08.

:t Solicitudes

3.1. Quienes deseen toma,r parte en las pruebas selectivas
dirigirán la correspondiente solicitud al Director general de
Correos y Telecomunicación dentro del plazo de treinta dias
hábile,s contados a partIr elel siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el (<Boletín Oficial del Estado», haciendo
constar expresamente en la instancia que reÚnen todas y cada
una de iaa condíciones exigidas en la bR8e :¡ Y que se compro
meten a cumplir, en caso de obtener plaza con el requisito a
que se refiere el apartado c) del artículo 36 de la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado.

3.2. Las instancias, redactadas conforme al modelo anexo,
deberá-p ser presentadas en la Secretaria de la Jii,sc~la Oficial
de Telecomunicación, sita en la calle Conde de Pefialver, nú
mero 17, de esta capital, pudiendo asimismo hacer~ de aeuen10
con el artic~lo 66 de la Ley de Procedimiento Aclmintstrattvo,
en los GobIernos Civiles, Jefaturas Reg1f;male& y ProVinc1$les
de Telecomunicación, oficinas de Correos y ante las rePl'eeen
taciones diplomáticas y consulares cuando sean suscrItas por
espalíoles residentes en el extran1ero

3.3.. Los solicitantes debe.rán abOnar., en concepto. de ~.. re
chos de examen la ca.nti~d de 340 pesetf4:¡ en la eecretarla
de la Escuela Oflclal de Telecomunlcaclón al pr\>PIo tlemPQ an
qUe efectúen la presentación de la solicitud de' &dm1lSiÓD a la
prMtica. de las pruebas selectivas. contra. entrega elel tal6n
recibo correspondiente, cuando la entrega de las instlJ,ncias se
realice en alguna de las oficinas públicas enum~radas en el
articulo 66 de la Ley de Proced'1miento Administrativo, los in
teresados deberán hacer oonstar imprescindiblemente en aqu&.
lla la fecha del giro y número del resguardo de éste.

3.4. Si alguna de las instancias adoleciese de &,),gün defecto
se requerirá al interesado, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Admini~rativo pq.rB
que, en un plazo de diez días, sUbl&Ile. 1& falta o aoompatie
los documentos preceptivos, con aperclbiJnie:r).to de que, si asi
no lo hiciere, se archIvará su intJtancla sin mAs t~ite.

.... arro",o da hecho que pudler.n od•.na. P«\n\ll oUI>
0""""1< en _lquter momento, de ~ o a petlclÓll dal tilo
t~o.

4. Adrnisión de candidatos

4.L Expirado el plazo de presentación de inatane»as, la
Dirección qeneral de Correos y Tijleoomuni~ón aprobará la
lista proviSIOnal de aspIrantes admitidos y es:c1u.tdo1, la cual
se bará pública en el «Boletín Oficial del _&dOJ
~. int,reiados podrán fonnular la reclamación' prevt.sta en

el ""t!Culo 121 de l. tay de Pr<>oodtmlanto Admttúltr.tlvo, en
el plazo de quince dias hábiles a contar delKie el sic'uJente al
de la publicación de la referida Usta.

4.2. Una vez resueltas por ese Centro directivo las recIa·
maciones que se hubiesen producido contra la 118ta provisional
de admitidos y excluidos, se publicará la deftnitlva en el «:so.
leUn Oftcial del Estado».

ContI'ft, la resolueión aprobandQ la lista definitiva, los inte
resados podrán interponer recurso de reposición en el pIaro
de treinta días hábiles. confonne a lo prevenido en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5. Designación, constitución y actuación del Tribunal

5.1. El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios estara cons
tituído por cinco miembros titulares y tres suplentes. Será Pre
sidente del Tribunal el Director de la Escuela Oficial de Tele
comunicación. y Vocalles, dos funcionarios del Cuerpo de In
genieros de Telecomunicación, uno de ellos miembro del Con
sejo Técnico y el otro adscrito a los SerVicios Técnicos' un
Oatel1rático numerario de la. Escuela de Inaeuierla Técniéa. de

Telecomunicación, propuesto por el Director de la misma,Y un
funcionario del Cuerpo de Ayudant€s de Telecomunicacion.
adscrito a los servicios Técnicos, que actuara ele secretario.

Como suplentes figurarán dos funcionarios pertenecientes
al Cuerpo de Ingenieros y lino al de Ayudantes de Teleeomu
rLÍcación. todos ellos adscritos a los Servicios Técnicos, sustitu·
yendo al Presidente del Tribunal el Ingeniero que figure con
el número más bajo en la relación de funcionarios del cuerpo,
y al secretario, el pertenecient€ al Cuerpo de Ayudantes.

Los miembros del Tribunal, tanto titulares como suplentes,
serún nombrados por ese Centro directivo una vez pubUcu:Ia
la lista de aspirantes admitidos y excluidos. hacIéndose pública
su composición en el «Boletín Oficial del EstadoJ.

5.2. Los miembros. del rribunal deberán abl:Jtenerse (le in
tervenir y los aspirantes podrán recusarlos cltando concurran
las circun..<;tancias previstas en el artículo 20 de la Ley de pI'(¡)
cedimiento Administrativo. A tales efectos, el día de la consti.
tución, del Tribunal cada uno de sus mIembros, tanto tttul$res
como suplentes. declarará fonnalmente, para que se haga oo~
tar en acta; si se halla O no incUrso en alguna de I.$s calUlU
de recusRclon.

6. Reconocimiento médico

6.1. LoB opositores serán reconQCidos por Inspectores Mé
dicos de la Direce1ón GeJl€ral de Correos y TeleoornunJcB.C1Ó1l
en la fecha que oportunamente se anunciará. por medio $
edictos que se insertarán en el «Boletin atietal del EstadoJ.
con anterioridad a la del comienzo del primer eJerclcio, ~
diante la presentación del talón-recibo a que se refiere la
b... 3. _

Los declarados aptos en dicho reconocimiento médico c~
jeal'án en la Secretaría de la l!:scuela Oficial ~ Tel.eomun1$
ci'Ón el citado talón por la papeleta de- examen.

7. Camienzo· y desarrollo de las pruebas setectwas

7.1. El Tribunal. una vez constituido. aeordJl.rá la tecna,
hora y lugar en que se celebrará el sorteo para de~rtt).Ina.r el
orden de actuación de los aspirantes y cuyo result1l4o se PU"
bl1cará en ~l «Boletín Oficial del Estado».

Igualmente se .señalará Por el Tribunat publicándose en eJ
«Boletín Oficial del Estado», al menos cQD quince df.as <fe wtt-
lación. el día. hora y lugar del comienzo de l()$ ejerciciOS. ll!1

¡ como del. rf:Cono.¡;:imiento f~ultativo, .$in Que en e.niÚI) CUO
PUad~ a~cad.r da ocho 100"'0 el tielnPQ CQlIlllrell4 ell~'" lQ
publicación de la presente convocatorla y el eom enzo ck JU
pruebas selectivas,

7.2. Se efectuarán dos llamamientos. Los candl4atQs que
no puedan actuar, por GRU$.S debidamente just1fi~as. en el
primer llamamiento de cada ejercicio, lo efectuarán en 8e,\l1l-'
da y última vuelta a la terminación de aqUéllos.

7.3. Durante la práctica de los ejercicios, el Tribunal podrá
requerir en cualquier momento a los opositores pa1'& que acre
diten BU identidad.

Si en cualquier momento de las pruebas selectivas llegase
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aaptrantes ea.-
rece de loa requisitofl exigidos en la convocatoria se le e~cluf.rá
de la misma, previa audiencia del prop1o iuterosad.9, pa$n401HJ,
en su caso. el tanto de culpa a la jurisdicqióp ordlJl$r:ifi, lt1 ..
apreci~$e lnexactitlld f?ll ladecl~rw;:.. Ión ql,1e tQOO.\ÜÓ. ~ t«la
exclWl1ón el TrtbunaJ d~rá cuanto. el mlSlllo ella • l!>. ~I>
0eIJerlll de ÓOrrooo y T.lacomunicllClón.

8. Programa y ejercit:lltos

La oposición consistirá en la práatica de los siguientes ejer·
cicios:

8.1. Primero.-Desarrollar, en un tiempo máximo de tres
horas, un tema sa.cadoa la. suerte de un cuestionario de cUoz,
por lo men06. sobre instalaciones y servicias de TelecQlJlu.ntca
ción de la Dirección General de Correoo y Tel8comunteacJim.
redactado por el Tribunal, y que se dará a conocer a 1QS 01»'
sitores con diez días de anticipación al c9mienzo del eJercloiQ.

Segundo.-Contestar. en tiempo no superior 11 trtijl 1W,..s,
un tema señalado por el Tribunal, de un cuestlonfi,rio de cinco.
munerados y presentados por el opositor al eomiem:o del ,Jlltr
cicio, referidos a materias o servicios de Te1ecolJlumcR~ióJl, D()
incluidos en el cuestionario del prlnler ej6I'ctoW. Bl~
l~rá. ~nte el Tribunal, en la fecha y hora que éste- senale, el
eJercICIO desarrollado, sometiéndose a cuantas preguntas for.
mule el Tribunal sobre el ejercicio,

Tercero.-Desarrollar. en tiempo máximo de dos horas, un
tema sacado a la suerte de entre los que figuran en el aneXO
de la presente Orden.

g, Calificación de. los ejercicios

9.1. Todos los ejercicios serán eliminatorios, valorándose'
cada uno de ellos por la media aritmética de las puntuaciones
individuales que, entre cero puntos y diez puntos, otorgare al
mismo cada miembro del Tribunal. Las pWltuae10nes inedias.
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lIÚeriore:; a cinco puntos no cOll<zlnn:D pn nc!·:'l .V se sustituirán
por la de «ehminadil)}.

La calificac.ión SI;' har~-I pública nn:l '/e?, que todos Jo.'; opo
sitore:,> haynD \f'rifiC':ldo d ",¡f:~'I'J('ln h.')Tt"SJ)I)[)dif'Jllt',

10.1. Terminada ta calificación de los ejercicios. el Tribunal
publicará, mediante inserción en el tablón de anuncios del
lugar donde se hubiesen celebrado las pruebas selectivas, rela
ción de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo re
basar éstos el número de plazaR convocadas. y elevara dicha
relación a la Dirección General de Cúneos y Telecomunicación
para qUe ésta elabore la propuestn de nombramiento perti
nente.

Juntamente con la relación ele aprobados remiLirú, a los
exclu..<:;ivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación Gene
ral para el Ingreso en la Administ.ración Pública, el acta de la
última sesión, en la que habrán ct", í'ignmr por orden de pun
tuación todos los opo.'ütol'es que, habiendo superado todas las
pruebas, excediesen del número de plaz3s convocadas.

10.2. Los aspirantes propuestos presentaran en la S€cción
de Personal de Telecomunicación de la DireccIón General d{'
Correos y Telecomunicación, dent.ro del plazo de treint.a dias
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad v requi
sitos exigidos en esta convocatoria y QUe a continuación se
relacionan:

a) Certificación de nacimiento expedid:l por el Registro
Civil.

b) Certificación negativa del Registro Central de Penados
y Rebeldes.

c) Declaración jurada del opositor de conservar la nacio-
nalidad española ,V de no hallarse inl1abil1tado para el ejercicio
de cargos públicos ni haber sido expu)sado de ningún Cuerpo
del Estado o de otra Corporación pública

d) Título académico correspondiente o testimonio del mis
mo o recibo que justifique haber sido satisfechos los derechos
exigidos para la expedición de aquél. En todo caso habrá de
constar indubitablemente que el pleno derecho a la expediclón
del titulo existia el dia de la expiración del plazo señalado para
la presentación de instancias,

e) Certificación de haber realizado el Servicio Social o
de estar exenta de su cumplimiento, tratándose de aspirantes
femeninos.

10.3. Quienes dentro del pla,zo indicado. y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaren su doclUnentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir
por falRedad en la instancia a que se refiere la base 3 de la
convocatoria. En este caso, la Dirección General de Correos
y Telecomunicación formulará propuesta de nombramiento, se
gún orden de puntuación.. a t'avor de quienes a consecuencia
de la referida anulación tuvieran cabida en el númer.o de pla
zas convocadas,

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podn'm
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
taránexentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para. obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u 01"
ganismo de que dependan. a'Creditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicio.

11. Nomhramiento y f01na. de posesión

11.1. Aprobada que sea la propuesta de nombramiento for
mulada por ese Centro directivo, por el Ministerio de la Gober
nación se procederá a1 nombramiento de funcionarios de carre
ra a favor de los interesados. que será pllbllcado en el «Boletín
Oficial del EstadOl).

Una vez nombradoo funcionario:-: del Cuerpo de Ayurtan1:f's
de Telecomunicación. la Di!,pc<;ión G":'l~l:'l'~l d~ COlTe{)s y Te
lecomunicación seflalarú las ..racant,e:-: qllf' f'xi."t.an y ctehan cu
bri'rse con los procedentes de la convoca1(nia, reali'7.úndOse ia
provisión de puestos de trabajo EL la vista de las respectivas

solic1tudes nf' A.ruerdo ron la f"J1lntuación obtehida nOl cada
opositor.

En el pla70 de un mes a conLn dt' l~\. notificación dPI noro
br:urÜf~n(¡) df'ber:\n lüs Hspir¡;¡nks tomar pose.slón de sus cal'·
gos y eumplir con el requisito e:~a!,Íd() en el apartado e) del
articulo ~H) c1f' la Ley df' Í,'uncionariui'; Civiles del Estado, per
cibiendo los emolumentos asignados por la Ley de Retribuclo
lles de 4 de mayo de 1965. Decret-o de 28 del mismo mes y demás
disposiciones complementarias.

11.2. La Administración podrá conceder, a petición de los
interesados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo. si. las circunstancias 10 acon
se,ian y ('on ello no Sf! per,iudican derechos de terceros

]'2. Norma {il/rll.

Rt~cUrso dI-: carácter general C01JtTrl la oposición.

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interf'~.ados Pll los casos y en la fonna
esLablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. 1. lJara .:;u conoeimiento y efectos,
Dios g'uarde a V. l. much~s aúos.
Madrid, 15 de julio de 1969.

ALOOSO VEGA

Ilmo. SI'. Director general de Coneos y Telecomunicación.

Programa anexo

Tema 1.(> La Administración Pública: Organos de la Admi
nistración del Estado.---Compet"?ncias de los Organos de la Ad
ministración Central y Provincial.

Tema 2.0 Disposiciones y resoluciones a.dministraUvas.-Re.s
ponsabilidad del Estado y de sus autoridades y funcionarios.

Tema 3.° La Ley de Procedimiento Administrativo: Compe
tencias de los Organos administratlvDs...-..Organos colegiados.
Conflictos de atribuciones.~Abstencionesy recusaciones,

Tema 4.0 La Ley de Procedimiento Administrativo: Normas
generales sobre la. a.ctuación admlnistrativa.-Régimen. jurídico
de los actos administrativos.~Términosy plazos---Informaclón
y docum_ntación.-Recepción y re;ristro de documentos.

Tema 5.0 La Ley de Procedimiento Administrativo: Expe
dientes admInistrativos: Iniciación, ordenación, instrucción.
terminación y ejecución.

Tema 6.° La. Ley de Procedimiento Administrattvo: Revi
sión de los ftctos.-Revisión dt' oficio.-Recursos administra
tivos.

Tema 7. u Legislación sobre funcionarios públicos: Funcio
narios: Sus clases.-Adquislción y pérdida de la condición de
f1mcionarios.-Situaciones.

Tema 8.0 Legislación sobre funcionarios públicos: Plantillas
org¡j,nicns y provisión de puestos de trabajo.--Derechos, de
beres e incompatibilidades de los funcionarios.

Tema 9.0 Legislación sobre funcionarios públicos: Régimen
disciplinario de los funcionarios de la Administración Civil del
Estado: Faltas discipllnnrias,-pprsonas responsables.-Sanc1o
nes.-Extinción de la respünsn bi!idnrl disdplinaria.-Procedi·
miento disciplinario.

Tema 10. Organización de la Dir('cción General de Correos
y Telecomunicación.~Cuerpos y Escalas: Atribuciones y come
tidos.-Servicios explotados por la Dirección General de <Jo
neos y Telecomunicación

Tema 11.~Contrat()s administrativos.-Sus clases y formas
de contratación.--Requisitos esenciales para su val1dez.-Plie
gos dé cláusulas y prescripciones.-Fiscalización del gasto en
la contratación.-Invalidez de los contratos.-Prerrogativas de
la Admlnistración--Ayudantia de obra.

Tema 12. Reglamento de lineas eléctricas aéreas de alta·
tensión: Con¡:;idéacionf's generalps --Elementos utilizados en las
lin€as.-··CruzlmlÍrmto y paralelismo entre lineas eléctricas y de
te]t'1"<1':11111Iic8.::_'l)l1 ---Dcl"iY¡ldoncs, .c~(~c('hmamientos y protecciones.

Tema 1::;. La Unión Internacional de Telecomunicación:
Objeto. Ol'ganización y cometidos.
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MODELO DE INSTANCIA

, 13783

PARA LA CONVOCATORIA A INGRESO EN EL CUERPO DE AYUDANTES DE TELECOMUNICACIÓN

P611za.
de

.~ pta8

....... ····(prlmer"~p~iiido)""""""

.. ···· .. ··········(NOmb¡:~r· ....·········..·

Natural de , provincia de , nacido el día
•.•...... de de 19 , estado civil ......• con domicilio en ...•. ; .

provincia de :. calle '......• nmnero .......•.• documento na-
cional de identidad .

A fin de tomar parte en las oposiciones anunciadas en el «Boletín Ofíclal del Estado}) número ' .
de de de 19 , para ín¡reso en el Cuerpo de Ayudantes de TelecomuIúcac1ón,
al servicio de este, Centro directivo,

MANIFIESTA:

l.0 Reunir todas y cada una. de las condiciones seüaladas en la norma primera de la Orden de convoca-
tafia al finalizar el plazo de admisión de instancias.

2.0 Hallarse en posesión del título de " , eXJpedido por .
3.° Haber prestado servicios a la Administración en <Ministerio, Dirección

<Jeneral o servIcios) CQlIlo funcionario de ¡ desde de ~ .

de 19 en la población de ..
4.0 Encontrarse comprendido en· el grupo ; ;.. ~ de entre los aludIdos en el articulo 3.·

de la Ley de 17 de Julio de 1947.
5.0. Haber impuesto por giro postal o telegráfico nÚffi€!o ' de fecha ,

en la oficina de la cantidad de ~ pesetas. en concepto de der&-
chos de examen y reconocimiento facultativo o haberla entregado en la secretaria de la Escuela Oficial de
Telecomunicaeión.

6.° Si aprobase, me comprometo a cumpUr el requisito exigido en el apartado c) del articulo 36 de la.
Ley de Funcionarios CIviles del Estado.

SUPLICO a V. 1. se digne incluirme en la lista de opositores admitidos para. tomn.r parte en las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo (le Ayudantes de Telecomunicación, al servicio de ese Centro directivo.

.•. , ', de
(Firma 'i rúbUca.)

de 19......

ILMO. SR. DIR.ECTOR GENERAL DE CORlREOS y TELECOMUNICACION-.

OBSli:RVAC!ONES:

1.0 Las instancias se harán a máquina, y si se hacen con pllUlla o bolígrafo, con toda claridad y letras m8.yúsculas en
nombres y apellidos.

2.0 Los apartados 3.0 y 4.° se consignarán única.mente por los opositores a quienes afectan.


